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La Mesa, Cundinamarca, octubre 9 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, a la petición allegada de 
manera conjunta por los apoderados de las partes, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha para el próximo 09 de ABRIL del 2024 a las 

09:30 A.M., para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del 

C.P.T y S.S.  

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes que la audiencia se llevará a cabo de MANERA 

PRESENCIAL en la sede del Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, Cundinamarca 

Calle 8 No. 19-88 Of. 206, a fin de salvaguardar la espontaneidad de la prueba y 

evitar así su contaminación; lo anterior, conforme se decidiera en audiencia 

adelantada el pasado 31 de julio de los corrientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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